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XVII REUNIÓN DE EXPERTOS GUBERNAMENTALES EN ESTADISTICAS DE COMERCIO EXTERIOR DE BIENES

VI REUNION DEL GRUPO GT4 Y GT4.1 DE COMERCIO EXTERIOR DE BIENES DEL PROYECTO ANDESTAD

28 al 30 de abril de 2008 

Lima-Perú


ANTEPROYECTO DE RESOLUCION
Guía para la transmisión de los resultados del comercio intra y extracomunitario de bienes que actualiza la Resolución 738

LA SECRETARIA GENERAL DE LA COMUNIDAD ANDINA,


VISTAS: La Decisión 511 de la Comisión, que contiene las pautas para la elabora​ción de las estadísticas del comercio exterior de bienes de la Comunidad Andina y de sus Países Miembros, y la Resoluciónes 579 y 738 de la Secretaría General, que contiene el Reglamento para la recopilación y transmisión de los resultados del comercio intra y extracomunitario; y,


CONSIDERANDO: Que, con fecha 04 de Julio de 2003, la Secretaría General de la Comunidad Andina aprobó la Resolución 738, que contiene la Guia para la transmisión de los resultados del comercio intra y extracomunitario de bienes que actualiza la Resolución 579;


Que se ha podido apreciar, sobre la base de la experiencia en la aplicación de la Resolución 738, que resulta conveniente establecer instrucciones más claras y detalladas, las cuales pueden optimizar el trabajo de los servicios nacionales de estadística en la transmisión de los resultados al servicio comunitario; razón por la cual resulta conveniente modificar dicha Resolución.

Que, el avance en la estandarización de la declaración y regímenes aduaneros en los Países Miembros aprobada mediante las Decisiones 670 y 671 facilita la aplicación de los destinos y regimenes aduaneros y permitiría la transmisión completa de los datos necesarios para los usuarios de estas estadísticas, por lo cual resulta oportuno actualizar el calendario de en​vío de resultados por parte de los Países Miembros (Anexo “B” de la Resolución 738);

 
Que la Secretaría General de la Comunidad Andina ha tenido en cuenta la opinión de los expertos gubernamentales en estadísticas de comercio exterior de bienes de los Países Miembros, relativa al Anteproyecto de Resolución sobre Guía para la trans​misión de los resultados del comercio intra y extracomunitario que actualiza la Resolución 738;


Que, de conformidad con lo establecido en la Decisión 511, relativa a la Elaboración de estadísticas de comercio exterior de bienes de la Comunidad Andina y de sus Países Miembros, la Secretaría General debe emitir las Resoluciones que sean necesarias para su aplicación;

RESUELVE:


Artículo 1.- Aprobar el documento adjunto que contiene la “Guía de transmisión de los resultados del comercio intra y extracomunitario de bienes”  consignados en el Anexo “A” de la presente Resolución.

Artículo 2.- Aprobar la actualización del calendario de envios de los resultados por los Paises Miembros consignados en el Anexo “B” de la presente Resolución.


Artículo 3.- A efectos de la presente Resolución, los servicios nacionales respon​sables de transmitir los resultados estadísticos del comercio exterior de bienes son: el Instituto Nacional de Estadística en Bolivia; el Departamento Administrativo Nacional de Estadística en Colombia; el Banco Central en Ecuador; y la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria en Perú. 

En el caso de que más de una institución u organismo nacional participe en la elaboración de las estadísticas de comercio exterior de bienes, los Servicios Nacionales mencionados en el párrafo precedente, se encargarán de coordinar con las instituciones u organismos correspondientes, a los efectos de acopiar, consolidar y transmitir dichos resultados al Servicio Comunitario.


Artículo 4.- En el caso que algún País Miembro modifique los códigos nacionales que utilice en la elaboración de las estadísticas de comercio relativos a los datos que se transmitirán en el marco de la Decisión 511, el servicio nacional deberá poner dichas modificaciones y sus notas explicativas en conocimiento del servicio comunitario, antes de su puesta en vigencia en el ámbito nacional.


Artículo 5.- La fecha de registro, fecha de aceptación del documento aduanero que se adoptara en el artículo 6 de la Decisión 511 no ha permitido registrar la fecha que más se aproxima al cruce de frontera, en el caso de las exportaciones. Por lo tanto se debe sustituir  por la fecha más proxima en que las mercancias cruzan las fronteras del territorio económico del pais.

Artículo 6.- La presente resolución sustituye a la Resolución 738 de la Secretaria General de la Comunidad Andina, a partir de la entrada en vigencia de la presente.

Dada en la ciudad de Lima, Perú, ….

FREDDY EHLERS

Secretario General

ANEXO A

GUÍA PARA LA TRANSMISIÓN DE LOS RESULTADOS DEL COMERCIO INTRA Y EXTRACOMUNITARIO

INTRODUCCIÓN

El propósito de este documento es que sirva de guía operativa para la transmisión de los resultados del comercio intra y extracomunitario entre los servicios nacionales y el servicio comunitario (Oficina de Estadística de la Secretaría General), de conformidad a lo establecido en la Decisión 511, relativa a la Elaboración de las estadísticas del comercio exterior de bienes de la Comunidad Andina y entre sus países miembros.

Dichos resultados los elaborarán los servicios nacionales y el servicio comunitario, en los ámbitos de sus respectivas competencias, siguiendo los conceptos y prácticas básicas establecidas en el Manual para la elaboración de las estadísticas del comercio intra y extracomunitario de bienes, que adoptará la Secretaría General mediante Resolución.
La transmisión de los resultados estadísticos de comercio que efectuarán los Países Miembros, deberán sujetarse a ciertos formatos de datos, definidos específicamente para facilitar su remisión y a la vez optimizar el proceso de comprobación de los mismos por el servicio comunitario. Estos formatos son: formato de datos generales, formatos de datos de mercancías, y los subformatos de resumen.

La unidad de transmisión electrónica será el mensaje de datos, el cual contendrá los archivos de datos acondicionados para su remisión por parte de los servicios nacionales. Los archivos de datos Intra-Extra que se transmitirán, contendrán los registros con los datos ajustados a los formatos respectivos.

Los mensajes de datos deberán ser transmitidos mediante correo electrónico. Para el efecto, el servicio comunitario mantendrá la cuenta de correo: datose@comunidadandina.org específicamente con ese fin. Cualquier otra comunicación debería ser remitida a otra cuenta de correo del servicio comunitario.

Los mensajes de datos recibidos por el servicio comunitario, serán procesados automáticamente para comprobar la validez de su contenido. 

Concluida la validación y consistencia, el servicio comunitario remitirá un mensaje de datos de respuesta, mediante el cual se confirmará la recepción del mensaje de datos, y se indicará la aceptación o rechazo del mismo, en función del cumplimiento de las consideraciones de transmisión establecidas, así como se precisarán los errores hallados en los archivos de datos Intra-Extra, para facilitar su corrección y posterior reenvío.

Las características, procedimientos y códigos utilizados en los formatos, archivos y mensajes de datos se detallan en el siguiente apartado.

RESULTADOS DEL COMERCIO INTRA-EXTRACOMUNITARIO

1. Datos que deberán remitir los servicios nacionales

Nota.- Los datos 1 al 4 constituyen la identificación única (de los registros) para el servicio comunitario, y deberán ser consignados en el formato 1 Datos generales y en el formato 2 Datos de mercancías, para relacionarlos entre sí.

1.1. Dato 1: Código de la Aduana de Entrada (sólo en importaciones)/Salida (sólo en exportaciones)

Se indicará el código de la oficina de aduana del País miembro informante, de acuerdo a la Tabla 1 Aduanas de los países de la Comunidad Andina (Anexo).

1.2. Dato 2: Código de Flujo Comercial

1.2.1. Se indicará el código del flujo al que corresponde la transacción, de conformidad con la Tabla 2 Flujos comerciales (Anexo).

1.2.2. Los datos de flujo comercial, registrados como tratamientos especiales (códigos 12 y 22), se refieren a las transacciones efectuadas mediante declaraciones especiales o simplificadas, cuyo detalle ha sido ingresado a un sistema informático.

1.3. Dato 3: Código del Régimen Estadístico

1.3.1. En las importaciones y en las exportaciones se aplicarán los códigos correspondientes que aparecen en la Tabla 3 Regímenes estadísticos (Anexo). 

1.3.2. En relación con los bienes de capital a los que se refiere los códigos 2 y 3 del régimen estadístico, estos corresponden a las categorías 410 y 521 de la Clasificación por Grandes Categorías Económicas, definidas con referencia a la CUCI, Rev. 3.
 Por lo tanto, dichos códigos podrán aplicarse únicamente a las subpartidas Nandina correlacionadas con los códigos 410 y 521 de la CGCE mencionada.

1.3.3. Los servicios nacionales obtendrán este dato, aplicando una correlación entre los códigos de los regímenes aduaneros y los códigos de los regímenes estadísticos. Esta correlación, así como las notas y observaciones necesarias para que se puedan utilizar apropiadamente los resultados de los regímenes estadísticos, los servicios nacionales las darán a conocer al servicio comunitario, antes del primer envío de los resultados.

1.4. Dato 4: Número de la Declaración de Mercancías

Se indicará el identificador único asignado por la Administración Aduanera, como constancia de aceptación de la declaración de mercancías.. Es único para la aduana, flujo y régimen.

1.5. Dato 5: Fecha de Registro

Se indicará la fecha de registro de la declaración aduanera, formando un código de ocho caracteres: los primeros cuatro se refieren al año; los siguientes dos caracteres, al mes; y los dos últimos caracteres al día. 

Ej.: 20060325 para 25 de marzo del 2006. 

Los paises registrarán la fecha que más se aproxima a la fecha en la cual las mercancías cruzan la frontera del territorio económico para el caso de las exportaciones. 

En Ecuador y  Perú este momento de registro se identifica con la fecha de embarque mientras que en Bolivia se identifica como fecha de validación de la declaración aduanera. En Colombia…………

Para el caso de las importaciones, se seguirá adoptando la fecha de aceptación del documento aduanero tal como lo establece el articulo 6 de la Decisión 511.
1.6. Dato 6: Código del Modo de Transporte en la Frontera

Se indicará el modo de transporte utilizado por el medio al cruzar la frontera estadística del País Miembro importador/exportador, de conformidad con la Tabla 4 Modos de transporte (Anexo). 

1.7. Dato 7: Código de la Nacionalidad del Medio de Transporte

Se indicará el código del país donde está establecido el propietario del medio de transporte activo de acuerdo a la Tabla 5 Nomenclatura de países (Anexo).

1.8. Dato 8: Codigo del lugar de embarque y desembarque

1.8.1. Se refiere a los puertos o aeropuertos andinos de importación o exportación de las mercancías.

1.8.2. Se indicará el código del puerto o aeropuerto sólo en los casos en que el Dato 6: Modo de transporte en la frontera registre los modos ‘Transporte marítimo’ (1), ‘Transporte aéreo’ (4) o 'Transporte por aguas interiores' (8), de acuerdo a la Tabla 6 Localidades de los puertos y aeropuertos de la Comunidad Andina (Anexo).

1.9. Dato 9: Código de la Naturaleza de la Transacción 

La Tabla 7 Naturaleza de la transacción (Anexo) será utilizada para la codificación de este dato.

1.10. Dato 10: Código de Condición de Entrega

La Tabla 8 Condiciones de entrega (Incoterms) (Anexo) será utilizada para la codificación de este dato.

1.11. Dato 11: Número de Orden de Mercancías en la Declaración

Se indicará el número de orden de la subpartida de que se trate en la declaración de mercancías. 

El número de orden debe empezar en 1 en cada declaración, y no se debe repetir dentro de la misma. Cuando la declaración sólo se refiera a una única subpartida de orden de mercancías, se registrará '1' en este dato.

1.12. Dato 12: Código de la Mercancía

1.12.1. Las mercancías serán identificadas por un código formado por 10 caracteres. Los 8 primeros caracteres pertenecen a la Nomenclatura Común de los Países Miembros de la Comunidad Andina (Nandina) vigente, a excepción de los casos mencionados en el apartado siguiente, y los 2 últimos caracteres corresponden a las subdivisiones nacionales.

1.12.2. En los casos de tratamientos especiales y cuando no sea posible clasificar las mercancías mediante los códigos Nandina, los Países Miembros podrán utilizar los códigos estadísticos establecidos en la Tabla 9 Transacciones especiales y categorías de mercancías no clasificadas de acuerdo a la Nandina (Anexo).

1.13. Dato 13: Código de Región de Origen (sólo en exportaciones)/ Destino Final (sólo en importaciones) de las mercancías

La Tabla 10 Nomenclatura de unidades territoriales estadísticas de la Comunidad Andina (Anexo) será utilizada para la codificación de este dato.

1.14. Dato 14: Código del País de Origen (sólo en importaciones)

La Tabla 5 (Anexo) será utilizada para la codificación de este dato.

1.15. Dato 15: Código del País de Procedencia (consignación) (sólo en importaciones)/Último Destino Conocido (sólo en exportaciones)

1.15.1. En el caso de las importaciones, se deberá consignar el código del país de procedencia (consignación) utilizando la Tabla 5 (Anexo).

1.15.2. En el caso de las exportaciones, se deberá consignar el código del país de último destino conocido, utilizando la Tabla 5 (Anexo).

1.16. Dato 16: Código del País de Compra (sólo en importaciones)

Se deberá consignar el código del país de compra utilizando la Tabla 5 (Anexo).

1.17. Dato 17: Arancel Nominal (sólo en importaciones)

Se indicará el arancel nominal de aduana comunitario o nacional correspondiente a la mercancía, en cifras porcentuales redondeado a entero sin decimales. 

1.18. Dato 18: Código de la Preferencia (sólo en importaciones)

Se indicará el código nacional de la preferencia otorgada a la importación de la mercancía, hasta cuando se adopten las preferencias comunitarias. 

1.19. Dato 19: Ad valorem Efectivo o Aplicado (sólo en importaciones)

Se consignará el valor en dólares estadounidenses redondeados a entero sin decimales del arancel nominal deduciendo las preferencias aplicadas en función de los convenios y acuerdos establecidos.

1.20. Dato 20: Total de Derechos e Impuestos Aplicados (sólo en importaciones)

Este dato contendrá el total de los derechos de importación e impuestos sobre las importaciones aplicados efectivamente, menos las reducciones aplicadas realmente, incluyendo el impuesto al valor agregado (IVA o IGV), a la mercancía de que se trate. Se consignará en dólares estadounidenses redondeado a entero de la manera descrita en el numeral 1.21.3.

1.21. Dato 21: Valor Estadístico CIF (sólo en importaciones)/FOB (sólo en exportaciones)

1.21.1. En las importaciones, el valor estadístico que debe indicarse será un valor del tipo CIF, y se expresará en dolares estaounidenses con dos decimales.
1.21.2. En las exportaciones, el valor estadístico que debe indicarse será un valor del tipo FOB, y se expresará en dolares estaounidenses con dos decimales.
1.22. Dato 22: Flete (sólo en importaciones)

1.22.1. Se indicará el valor del flete (en la frontera estadística del país importador desde la frontera estadística del país exportador) en dólares estadounidenses hasta con dos decimales.

1.23. Dato 23: Seguro (sólo en importaciones)

1.23.1. Se indicará el valor del seguro (en la frontera estadística del país importador desde la frontera estadística del país exportador) en dólares estadounidenses hasta con dos decimales.

1.24. Dato 24: Cantidad de la Unidad Física

1.24.1. Se indicará la cantidad de la unidad física, expresada en número sin decimales, correspondiente al código de la mercancía (dato 4), excepto en los casos que la unidad física corresponda al kilogramo (kg). Las unidades físicas aparecen en la Tabla 11 Unidades físicas normalizadas.

1.24.2. En los casos necesarios, la cantidad será redondeada a entero de la manera descrita en el numeral 1.21.3.

1.25. Dato 25: Peso Neto

1.25.1. Se indicará la cantidad de peso (masa) neto en kilogramos (kg), expresado en número hasta con tres decimales, obligatoriamente en aquellas subpartidas Nandina que tienen el kilogramo como unidad física (Tabla 11), y en todas las demás subpartidas Nandina, cuando se disponga de este dato.

1.26. Dato 26: Peso Bruto

1.26.1. Se indicará la cantidad de peso (masa) bruto en kilogramos (kg), expresado en número hasta con tres decimales
2. Consideraciones para la transmisión de los archivos de datos intra-extra

2.1. Constitución de los archivos de datos Intra-Extra

2.1.1. Formatos de envío. Los datos de las declaraciones aduaneras de importación y exporta-ción correspondientes a un mes, se registrarán en tres formatos que se detallan en Anexo:

· Formato 1 Datos generales, incluirá los datos 1 al 10, mencionados en los numerales 1.1 al 1.10.

· Formato 2 Datos de mercancías, incluirá los datos 1 al 4 y 11 al 26, mencionados en los numerales 1.1. al 1.4. y del 1.11. al 1.26.

· Formato 3 Resumen, conformado por cuatro subformatos 01, 02, 03 y 04 que se muestran en los Anexos. Incluirá los totales y subtotales de los formatos de datos generales y de mercancías. 

2.1.2. Formato de respuesta. Para la respuesta del mensaje de datos recibido con el archivo Datainex.zip, el servicio comunitario creará el archivo de respuesta Dresinex.txt, sujeto al Formato 4 Respuesta (Anexo).

2.2. Envíos de los archivos Intra-Extra agrupados

2.2.1. Archivos de datos. Para la transmisión de los resultados mensuales del comercio intra y extracomunitario, por parte de los servicios nacionales al servicio comunitario, se crearán los archivos de datos Intra-Extra siguientes:

· Dgeninex.txt: Archivo de datos generales, sujeto al Formato 1 Datos generales.

· Dmerinex.txt: Archivo de datos de mercancías, sujeto al Formato 2 Datos de mercan-cías.

· Dctrinex.txt: Archivo de datos de resumen, sujeto al subformato 01, subformato 02, subformato 03 y subformato 04 del Formato 3 Resumen.

2.2.2. Archivo de envío. Estos tres archivos serán empaquetados ('zipeados') con el programa-producto PKZIP, versión 4 ó superior, o el Winzip, versión 7 ó superior, en un archivo llamado Datainex.zip, que será remitido adjunto en un mensaje de datos a la dirección electrónica del servicio comunitario. El asunto de este mensaje podrá indicar el nombre del país informante y el mes de referencia de la información adjunta.

2.2.3. Envíos mensuales y ocasionales. Los envíos de los archivos Intra-Extra conteniendo la información referente a un mes, los servicios nacionales los realizarán mensualmente. Los envíos que actualicen dicha información se realizarán ocasionalmente, según se muestra más adelante.

2.2.4. Primer envío de un mes de información. En el campo 5 del subformato 01 (Formato 3), se consignará el tipo ‘1’, cuando se trate del primer envío de los archivos de datos Intra-Extra, correspondientes a un mes de información. Este mensaje de datos será transmitido dentro de las siguientes seis semanas del final del mes correspondiente a la Fecha de registro (Dato 5).

2.2.5. Envíos de reemplazo. Si alguno de los datos mensuales contenidos en el primer envío son objeto de variaciones posteriores, estos deberán ser reemplazados en su totalidad por un nuevo envío que contendrá los tres nuevos archivos de datos Dgeninex.txt, Dmerinex.txt y Dctrinex.txt, y que corresponderán a un mes individual. En estos casos, en el campo 5 del subformato 01 (Formato 3) se consignará el tipo '2', pues se trata de los archivos de datos de reemplazo Intra-Extra. 

La estructura de los archivos de datos de reemplazo será idéntica a los respectivos archivos del primer envío. Asimismo, este mensaje de datos de reemplazo será conformado de manera similar al correspondiente al primer envío.

El plazo para la transmisión de archivos de datos de reemplazo será dentro de las cuatro semanas siguientes de producida la variación de algún dato. Los envíos con archivos de datos de reemplazo se efectuarán tantas veces como se produzca alguna variación en los resultados ya enviados anteriormente.

2.3. Envíos del archivo de resumen únicamente

2.3.1. Casos. El archivo de resumen Dctrinex.txt se transmitirá sin los archivos Dgeninex.txt y Dmerinex, en los siguientes casos:

· Cuando el flujo comercial (Dato 2) corresponda a los códigos ‘12’ y ‘22’ y no se dispon-ga de datos detallados de mercancías.

· Cuando se remita totales de cada uno de los 12 meses del año. En este caso, el archivo de resumen contendrá 12 'grupos' o 'juegos' de subformatos (01, 02, 03, 04) de resumen. Cada 'grupo' contendrá los totales de un mes del año. Dicho archivo será cruzado con la base de datos del servicio comunitario y permitirá verificar si el envío y procesamiento de los archivos de reemplazo se realizó apropiadamente. En caso de encontrarse diferencias, se informará al servicio nacional para que remita nuevos archivos Intra-Extra correspondientes al mes, o meses, en que se hallaron las diferencias.

2.3.2. Primer envío mensual de sólo el archivo de resumen correspondiente a un mes de información. En el campo 5 del subformato 01 del Formato 3 Resumen (Anexo) se consignará el tipo '3', cuando se trate del primer envío del archivo de datos de resumen mensuales, de los flujos comerciales ‘12’ y ‘22’. El mensaje de datos conteniendo el archivo de datos de resumen mensuales, de los flujos comerciales ‘12’ y ‘22’, será transmitido dentro de las siguientes seis semanas del final del mes de referencia de los datos.

2.3.3. Envíos de reemplazo de sólo el archivo de resumen correspondientes a un mes de información. Si los datos contenidos en el primer envío del archivo de datos de resumen mensuales de los flujos comerciales ‘12’ y ‘22’, son objeto de variaciones, estos deberán ser reemplazados en su totalidad por un nuevo envío, que como en el caso anterior, corresponderá a un mes individual. 

En el campo 5 del subformato 01 del formato de resumen se consignará el tipo ‘4’ cuando sea un reemplazo de un archivo de resumen que contenía totales de flujo comercial '12' y '22'. El plazo para la transmisión de archivos de datos de reemplazo será dentro de las cuatro semanas siguientes de producida la variación de algún dato. 

2.3.4. Primer envío anual de sólo el archivo de resumen correspondiente a los totales de 12 meses. En el campo 5 del subformato 01 del Formato 3 Resumen (Anexo) se consignará el tipo '5' cuando se trate del primer envío del archivo con los datos de resumen de cada uno de los 12 meses del año. El archivo de resumen conteniendo los resultados de Enero a Diciembre del último año será transmitido anualmente, dentro de las diez semanas siguientes del final del mes de diciembre del año inmediato anterior. 

2.3.5. Envíos de reemplazo de sólo el archivo de resumen correspondientes a 12 meses de información. Si los datos contenidos en el primer envío del archivo de datos de resumen de los 12 meses del año, son objeto de variaciones, éstos deberán ser reemplazados en su totalidad por un nuevo envío, que al igual que el archivo original corresponderá a los doce meses del año.

En el campo 5 del subformato 01 del Formato 3 Resumen (Anexo) se consignará el tipo ‘6’ cuando sea un reemplazo de un archivo de datos de resumen de los 12 meses del año. La estructura de los archivos de datos de reemplazo será idéntica a los respectivos archivos del primer envío.

2.4. Dirección electrónica para los envíos

Para los envíos de los archivos Intra-Extra se utilizará la dirección siguiente del servicio comunitario: datose@comunidadandina.org
3. Envío del mensaje de respuesta

3.1. Como resultado del proceso automático de comprobación de los archivos Intra-Extra recibidos, el servicio comunitario remitirá al servicio nacional un mensaje de datos, que constará de un único archivo de respuesta (Dresinex.txt), con uno o más registros, y cuyo Formato 4 Respuesta se detalla en Anexos.

3.2. El mensaje tendrá la misma identificación del envío que le dio origen, para facilitar el seguimiento de los hallazgos, hasta que éstos sean subsanados por el país informante. El mensaje de datos de respuesta no contendrá datos comprimidos ('zipeados').

ANEXO

TABLAS Y FORMATOS

Tabla 1

Aduanas de los países de la Comunidad Andina

	DESIGNACION

	
	BOLIVIA

	071
	Agencia Exterior Matarani

	072
	Agencia Exterior Arica

	101
	Interior Sucre

	201
	Interior La Paz

	211
	Aeropuerto El Alto

	221
	Frontera Charaña

	231
	Zona Franca Comercial El Alto

	232
	Zona Franca Industrial El Alto

	233
	Zona Franca Comercial Desaguadero

	234
	Zona Franca Industrial Patacamaya

	241
	Frontera Desaguadero

	242
	Frontera Kasani

	244
	Frontera Puerto Acosta

	261
	Postal La Paz

	301
	Interior Cochabamba

	311
	Aeropuerto Cochabamba

	331
	Zona Franca Comercial Cochabamba

	332
	Zona Franca Industrial Cochabamba

	361
	Postal Cochabamba

	401
	Interior Oruro

	    421
	Frontera Pisiga

	422
	Frontera Tambo Quemado

	431
	Zona Franca Comercial Oruro

	432
	Zona Franca Industrial Oruro

	501
	Interior Potosí

	521
	Frontera Villazón

	531
	Zona Franca Comercial Villazón

	542
	Frontera Apacheta

	543
	Frontera Avaroa

	601
	Interior Tarija

	621
	Frontera Yacuiba

	622
	Frontera Picada Sucre

	631
	Zona Franca Comercial Yacuiba

	641
	Frontera Bermejo

	643
	Frontera Villamontes

	701
	Interior Santa Cruz

	711
	Aeropuerto Viru Viru

	721
	Frontera Puerto Suárez

	722
	Frontera Arroyo Concepción

	731
	Zona Franca Comercial Puerto Aguirre

	732
	Zona Franca Comercial Santa Cruz

	733
	Zona Franca Comercial San Matías

	734
	Zona Franca Comercial Puerto Suárez

	735
	Zona Franca Comercial Winner

	736
	Zona Franca Industrial Puerto Suárez

	737
	Zona Franca Industrial Winner

	738
	Zona Franca Industrial Santa Cruz

	741
	Frontera San Matías

	743
	Frontera San Vicente

	761
	Postal Santa Cruz

	831
	Zona Franca Comercial Guayaramerín

	841
	Frontera Guayaramerín

	862
	Postal Trinidad

	931
	Zona Franca Comercial e Industrial Cobija

	
	COLOMBIA

	001
	Armenia

	002
	Barranquilla

	003
	Especial de Aduanas de Bogotá

	004
	Bucaramanga

	005
	Cali

	006
	Cartagena

	007
	Cúcuta

	010
	Manizales

	011
	Medellín

	016
	Pereira

	019
	Santa Marta

	024
	Valledupar

	025
	Riohacha

	027
	San Andrés

	034
	Arauca

	035
	Buenaventura

	036
	Cartago

	037
	Ipiales

	038
	Leticia

	039
	Maicao

	040
	Tumaco

	041
	Urabá

	042
	Pto.Carreño

	043
	Inírida

	044
	Yopal

	046
	Puerto Asís

	086
	Pamplona

	
	ECUADOR

	019
	Guayaquil – Aéreo

	028
	Guayaquil – Marítimo

	037
	Manta

	046
	Esmeraldas

	055
	Quito

	064
	Puerto Bolívar

	073
	Tulcán

	082
	Huaquillas

	091
	Cuenca

	109
	Macara

	118
	Salinas

	127
	Macará

	
	PERU

	019
	Tumbes

	028
	Talara

	046
	Paita

	055
	Chiclayo

	082
	Salaverry

	091
	Chimbote

	118
	Marítima del Callao

	127
	Pisco

	145
	Mollendo – Matarani

	154
	Arequipa

	163
	Ilo

	172
	Tacna

	181
	Puno

	190
	Cuzco

	217
	Pucallpa

	226
	Iquitos

	235
	Aérea del Callao

	244
	Postal de Lima

	262
	Desaguadero

	271
	Tarapoto

	280
	Puerto Maldonado

	299
	La Tina

	884
	Dependencia Ferroviaria Tacna

	893
	Dependencia Postal Tacna

	910
	Dependencia Postal De Arequipa

	929
	Complejo Fronterizo Santa Rosa-Tacna

	938
	Terminal Terrestre Tacna

	947
	Aeropuerto Tacna

	956
	Ceticos – Tacna

	965
	Dependencia Postal de Salaverry


Fuente: Aduanas de los Países Miembros. 

Tabla 2

Flujos comerciales

	Cód
	Flujo

	11
	Importación o arribo - Regímenes a consumo y especiales

	12
	Importación o arribo - Tratamientos especiales

	21
	Exportación o expedición - Regímenes a consumo y especiales

	22
	Exportación o expedición - Tratamientos especiales


Tabla 3

Regímenes estadísticos

	Cód.
	Regímenes estadísticos

	1
	Importaciones definitivas

	2
	Importaciones temporales de bienes de capital

	3
	Reimportaciones procedentes de exportaciones temporales de bienes de capital 

	4
	Importaciones después de perfeccionamiento pasivo

	5
	Importaciones para perfeccionamiento activo - suspensión

	6
	Importaciones para perfeccionamiento activo - devolución

	1
	Exportaciones definitivas

	2
	Exportaciones temporales de bienes de capital

	3
	Reexportaciones procedentes de importaciones temporales de bienes de capital

	4
	Exportaciones para perfeccionamiento pasivo

	5
	Exportaciones después de perfeccionamiento activo - suspensión

	6
	Exportaciones después de perfeccionamiento activo - devolución


Tabla 4

Modos de transporte

	CODIGO
	DESCRIPCION
	EXPLICACION

	1
	Transporte marítimo
	Transporte por mar

	2
	Transporte ferroviario
	Transporte por ferrocarril

	3
	Transporte carretero
	Transporte por carretera

	4
	Transporte aéreo
	Transporte por aire

	5
	Correo
	Método de transporte de bienes es por correo

	7
	Transporte por instalación fija
	Transporte del ítem es vía una instalación fija de transporte 

	8
	Transporte en aguas interiores
	Transporte  por aguas interiores

	9
	Modo de transporte no aplicable
	

	Fuente: UN/CEFACT Códigos de modos de transporte, Recomendación Nº 19, 2ª edición.


Tabla 5

Nomenclatura de Países

	País / territorio
	Iso alpha 2

	Andorra
	AD

	Emiratos Arabes Unidos
	AE

	Afganistán
	AF

	Antigua y Barbuda
	AG

	Anguila
	AI

	Albania
	AL

	Armenia
	AM

	Antillas Neerlandesas
	AN

	Angola
	AO

	Antártida
	AQ

	Argentina
	AR

	Samoa Americana
	AS

	Austria
	AT

	Australia
	AU

	Aruba
	AW

	Aland, Islas
	AX

	Azerbaiyán
	AZ

	Bosnia y Herzegovina
	BA

	Barbados
	BB

	Bangladesh
	BD

	Bélgica
	BE

	Burkina Faso
	BF

	Bulgaria
	BG

	Bahrein
	BH

	Burundi
	BI

	Benin
	BJ 

	Bermuda
	BM

	Brunei Darussalam
	BN

	Bolivia
	BO

	Brasil
	BR

	Bahamas
	BS

	Bhután
	BT

	Bouvet, Islas
	BV

	Botswana
	BW

	Belarús
	BY

	Belice
	BZ

	Canadá
	CA

	Cocos (Keeling), Islas
	CC

	República Democrática del Congo
	CD

	República Centroafricana
	CF

	Congo
	CG

	Suiza
	CH

	Costa de Marfil
	CI

	Cook, Islas
	CK

	Chile
	CL

	Camerún
	CM

	China
	CN

	Colombia
	CO

	Costa Rica
	CR

	Cuba
	CU

	Cabo Verde
	CV

	Navidad (Christmas), Isla
	CX

	Chipre
	CY 

	República Checa
	CZ

	Alemania
	DE

	Djibouti
	DJ

	Dinamarca
	DK

	Dominica
	DM

	República Dominicana
	DO

	Argelia
	DZ

	Ecuador
	EC

	Estonia
	EE

	Egipto
	EG

	Sahara Occidental
	EH

	Eritrea
	ER

	España
	ES

	Etiopía
	ET

	Finlandia
	FI

	Fiji
	FJ

	Falkland Islands (Malvinas)
	FK

	Micronesia, Estados Federados de
	FM

	Feroé, Islas
	FO

	Francia
	FR

	Gabón
	GA

	Reino Unido
	GB

	Granada
	GD

	Georgia
	GE

	Guayana Francesa
	GF

	Guernsey
	GG

	Ghana
	GH

	Gibraltar
	GI

	Groenlandia
	GL

	Gambia
	GM

	Guinea
	GN

	Guadalupe
	GP

	Guinea Ecuatorial
	GQ

	Grecia
	GR

	Gorgia del Sur y Sandwich del Sur, Islas
	GS

	Guatemala
	GT

	Guam
	GU

	Guinea - Bissau
	GW

	Guyana
	GY

	Hong Kong
	HK

	Heard y McDonald, Islas
	HM

	Honduras
	HN

	Croacia
	HR

	Haití
	HT

	Hungría
	HU

	Indonesia
	ID

	Irlanda
	IE

	Israel
	IL

	Isla del Man
	IM

	India
	IN

	Territorio Británico del Océano Indico
	IO

	Irak
	IQ

	Irán
	IR

	Islandia
	IS

	Italia
	IT

	Jersey
	JE

	Jamaica
	JM

	Jordania
	JO

	Japón
	JP

	Kenya
	KE

	Kirguistán
	KG

	Camboya
	KH

	Kiribati
	KI

	Comoras
	KM

	Saint Kitts y Nevis
	KN

	Corea (Norte), Rep. Popular Democrática de
	KP

	Corea (Sur), República de
	KR

	Kuwait
	KW

	Caimán, Islas
	KY

	Kazajstán
	KZ

	Lao, República Democrática Popular de
	LA

	Líbano
	LB

	Santa Lucía
	LC

	Liechtenstein
	LI

	Sri Lanka
	LK

	Liberia
	LR

	Lesotho
	LS

	Lituania
	LT

	Luxemburgo
	LU

	Letonia
	LV

	Libia
	LY

	Marruecos
	MA

	Mónaco
	MC

	Moldova, República de
	MD

	Montenegro
	ME

	Madagascar
	MG

	Marshall, Islas
	MH

	Macedonia
	MK

	Malí
	ML

	Myanmar
	MM

	Mongolia
	MN

	Macao
	MO

	Marianas Septentrionales, Islas
	MP

	Martinica
	MQ

	Mauritania
	MR

	Montserrat
	MS

	Malta
	MT

	Mauricio
	MU

	Maldivas
	MV

	Malawi
	MW

	México
	MX

	Malasia
	MY

	Mozambique
	MZ

	Namibia
	NA

	Nueva Caledonia
	NC

	Níger
	NE

	Norfolk, Islas
	NF

	Nigeria
	NG

	Nicaragua
	NI

	Países Bajos
	NL

	Noruega
	NO

	Nepal
	NP

	Nauru
	NR

	Niue
	NU

	Nueva Zelandia
	NZ

	Omán
	OM

	Panamá
	PA

	Perú
	PE

	Polinesia Francesa
	PF

	Papúa Nueva Guinea
	PG

	Filipinas
	PH

	Pakistán
	PK

	Polonia
	PL

	Saint Pierre y Miquelon
	PM

	Pitcairn
	PN

	Puerto Rico
	PR

	Territorios Autónomos de Palestina
	PS

	Portugal
	PT

	Palau
	PW

	Paraguay
	PY

	Qatar
	QA

	Reunión
	RE

	Rumania
	RO

	Serbia
	RS

	Rusia
	RU

	Rwanda
	RW

	Arabia Saudita
	SA

	Salomón, Islas
	SB

	Seychelles
	SC

	Sudán
	SD

	Suecia
	SE

	Singapur
	SG

	Santa Elena
	SH

	Eslovenia
	SI

	Svalbard and Jan Mayen Islas
	SJ

	Eslovaquia
	SK

	Sierra Leona
	SL

	San Marino
	SM

	Senegal
	SN

	Somalia
	SO

	Suriname
	SR

	Santo Tomé y Príncipe
	ST

	El Salvador
	SV

	Siria, República Arabe de
	SY

	Swazilandia
	SZ

	Turcas y Caicos, Islas
	TC

	Chad
	TD 

	Territorios Franceses del Sur
	TF

	Togo
	TG

	Tailandia
	TH

	Tayikistán
	TJ

	Tokelau
	TK

	Timor Leste
	TL

	Turkmenistán
	TM

	Túnez
	TN

	Tonga
	TO

	Turquía
	TR

	Trinidad y Tobago
	TT

	Tuvalu
	TV

	Taiwán
	TW 

	Tanzanía, República Unida de
	TZ

	Ucrania
	UA

	Uganda
	UG

	Islas menores alejadas de Estados Unidos
	UM

	Estados Unidos
	US

	Uruguay
	UY

	Uzbekistán
	UZ

	Santa Sede
	VA

	San Vicente y las Granadinas
	VC

	Venezuela
	VE

	Vírgenes Británicas, Islas
	VG

	Vírgenes de los Estados Unidos, Islas
	VI

	Viet Nam
	VN

	Vanuatu
	VU

	Wallis y Futuna, Islas
	WF

	Samoa
	WS

	Bolivia, Zona franca de
	XB

	Colombia, Zona franca de
	XC

	Ecuador, Zona franca de
	XE

	Perú, Zona franca de
	XP

	Venezuela, Zona franca de
	XV

	Yemen
	YE

	Mayotte
	YT

	Sudáfrica
	ZA

	Zambia
	ZM

	Zimbabwe
	ZW

	Demás países no precisados
	ZZ


	Fuente:
	

	Norma Internacional ISO 3166-1 : 1997. Quinta edición

	Norma Internacional ISO 3166-3: 1999 Primera Edición.

	Pagina web. Norma Internacional ISO- Actualizaciones del ISO-Newsletters on ISO 3166-1


Tabla 6

Localidades de los puertos y aeropuertos de la Comunidad Andina

	Localidad
	Nombre

	BO
	
	.BOLIVIA

	BO
	APB
	Apolo

	BO
	ASC
	Ascensión de Guayaros

	BO
	BJO
	Bermejo

	BO
	BVK
	Huacaraje

	BO
	BVL
	Baures

	BO
	BYC
	Yacuiba

	BO
	CAM
	Camiri

	BO
	CBB
	Cochabamba

	BO
	CEP
	Concepción

	BO
	CIJ
	Cobija

	BO
	GUQ
	Guaqui

	BO
	GYA
	Guayaramerín

	BO
	LPB
	El Alto

	BO
	MGD
	Magdalena

	BO
	ORU
	Oruro

	BO
	PBU
	Puerto Busch

	BO
	POI
	Potosí

	BO
	PSZ
	Puerto Suárez

	BO
	PUR
	Puerto Rico

	BO
	RBO
	Robore

	BO
	RBQ
	Rurrenabaque

	BO
	REY
	Reyes

	BO
	RIB
	Riberalta

	BO
	SBL
	Santa Ana

	BO
	SJB
	San Joaquín

	BO
	SJS
	San José

	BO
	SJV
	San Javier

	BO
	SNG
	San Ignacio de Velasco

	BO
	SRB
	Santa Rosa

	BO
	SRD
	San Ramón

	BO
	SRE
	Sucre

	BO
	SRJ
	San Borja

	BO
	SRZ
	Santa Cruz

	BO
	TDD
	Trinidad

	BO
	TJA
	Tarija

	BO
	VAH
	Vallegrande

	BO
	VLM
	Villamontes

	BO
	VVI
	Viru Viru

	CO
	
	.COLOMBIA

	CO
	ADZ
	San Andrés, Isla

	CO
	APO
	Apartado

	CO
	AUC
	Arauca

	CO
	AXM
	Armenia

	CO
	BAQ
	Barranquilla

	CO
	BGA
	Bucaramanga

	CO
	BOG
	Bogotá

	CO
	BUN
	Buenaventura

	CO
	CAR
	Cartago

	CO
	CLO
	Cali

	CO
	CTG
	Cartagena

	CO
	CUC
	Cúcuta

	CO
	CVE
	Coveñas

	CO
	EBG
	El Bagre

	CO
	EBQ
	El Bosque

	CO
	EJA
	Barrancabermeja

	CO
	FLA
	Florencia

	CO
	IGO
	Chigorodo

	CO
	INI
	Inirida

	CO
	IPI
	Ipiales

	CO
	LET
	Leticia

	CO
	MAI
	Maicao

	CO
	MDE
	Medellín

	CO
	MTR
	Montería

	CO
	MZL
	Manizales

	CO
	PBE
	Puerto Berrio

	CO
	PBO
	Puerto Bolívar

	CO
	PCR
	Puerto Carreño

	CO
	PEI
	Pereira

	CO
	POC
	Pozos Colorados

	CO
	PPN
	Popayán

	CO
	PSO
	Pasto

	CO
	PUC
	Puerto Colombia

	CO
	PUU
	Puerto Asís

	CO
	RCH
	Riohacha

	CO
	SMR
	Santa Marta

	CO
	TCO
	Tumaco

	CO
	TLU
	Tolu

	CO
	TRB
	Turbo

	CO
	UIB
	Quibdó

	CO
	YOP
	Yopal

	EC
	
	.ECUADOR

	EC
	ATF
	Ambato

	EC
	BHA
	Bahía de Caraquez

	EC
	CAT
	Caleta Tagus

	EC
	CUE
	Cuenca

	EC
	DUN
	Durán

	EC
	EBL
	Balao

	EC
	ESM
	Esmeraldas

	EC
	GPS
	Galápagos Islas

	EC
	GYE
	Guayaquil

	EC
	LAT
	Latacunga

	EC
	LLD
	La Libertad

	EC
	LOH
	Loja

	EC
	MCH
	Machala

	EC
	MEC
	Manta

	EC
	MRR
	Macará

	EC
	PVO
	Portoviejo

	EC
	SDO
	Santo Domingo de los Colorados

	EC
	SNC
	Salinas

	EC
	TEP
	Tepre

	EC
	ZZJ
	Quevedo

	EC
	UIO
	Quito

	PE
	
	.PERU

	PE
	ALD
	Alerta

	PE
	ANC
	Ancón

	PE
	ANS
	Andahuaylas

	PE
	ANT
	Antamina

	PE
	APE
	San Juan Aposento

	PE
	AQP
	Arequipa

	PE
	ATA
	Anta

	PE
	ATI
	Atico

	PE
	AYP
	Ayacucho

	PE
	BLP
	Bellavista

	PE
	CAB
	Cabo Blanco

	PE
	CHH
	Chachapoyas

	PE
	CHM
	Chimbote

	PE
	CHY
	Chancay

	PE
	CIX
	Chiclayo

	PE
	CJA
	Cajamarca

	PE
	CLL
	Callao

	PE
	COC
	Conchán-Cementos Lima

	PE
	COP
	Conchán-Petroperú

	PE
	EEN
	Etén

	PE
	ESU
	Enersur

	PE
	GSM
	General San Martín

	PE
	HCO
	Huacho

	PE
	HUU
	Huánuco

	PE
	HUY
	Huarmey

	PE
	IBP
	Iberia

	PE
	ILQ
	Ilo

	PE
	IQT
	Iquitos

	PE
	JAU
	Jauja

	PE
	JJI
	Juanjui

	PE
	JUL
	Juliaca

	PE
	LIM
	Lima

	PE
	LOB
	Lobitos

	PE
	LOO
	Los Organos

	PE
	LPP
	La Pampilla

	PE
	MBP
	Moyobamba

	PE
	MFT
	Machu Picchu

	PE
	MLQ
	Mollendo

	PE
	MRI
	Matarani

	PE
	NGS
	Negritos

	PE
	PAC
	Pacasmayo

	PE
	PAI
	Paita

	PE
	PAM
	Paramonga

	PE
	PCH
	Puerto Chicama

	PE
	PCL
	Pucallpa

	PE
	PEM
	Puerto Maldonado

	PE
	PIO
	Pisco

	PE
	PIU
	Piura

	PE
	PMT
	Pimentel

	PE
	PUB
	Pto. Bayóvar

	PE
	PUN
	Puno

	PE
	RIJ
	Rioja

	PE
	RIM
	Rodríguez de Mendoza

	PE
	SJA
	San Juan

	PE
	SMG
	Santa María

	PE
	SNX
	San Nicolás

	PE
	SQU
	Saposoa

	PE
	SUP
	Supe

	PE
	SVY
	Salaverry

	PE
	SYC
	Shiringayoc

	PE
	TBP
	Tumbes

	PE
	TCQ
	Tacna

	PE
	TDM
	Tambo De Mora

	PE
	TGI
	Tingo María

	PE
	TPP
	Tarapoto

	PE
	TRU
	Trujillo

	PE
	TYL
	Talara

	PE
	UMI
	Quincemil

	PE
	YMS
	Yurimaguas


Fuente: ECE/TRADE/227, UN/LOCODE Codes for ports and others locations, Recomendación Nº 16, tercera edición, adoptada en 1998; actualización por los Países Miembros.

Tabla 7

Naturaleza de la Transacción

	CODIGO
	DESCRIPCIÓN

	01
	Compraventa a precio firme para la exportación hacia el territorio aduanero de la Comunidad Andina

	02
	Compraventa a precio firme para la exportación hacia el territorio aduanero de la Comunidad Andina posterior al embarque de las mercancías y antes de su importación (ventas sucesivas)

	03
	Compraventa a precio provisional (revisable) para la exportación hacia el territorio aduanero de la Comunidad Andina

	04
	Compraventa para uso interno o en el exterior y posterior exportación hacia o desde el territorio aduanero de la Comunidad Andina

	05
	Consignación de mercancías

	06
	Suministros gratuitos (regalos, muestras, material publicitario)

	07
	Suministro de mercancías a sucursales provenientes directa o indirectamente de su casa principal

	08
	Suministro de materiales y/o maquinaria en el marco de un contrato general de construcción (envíos parciales)

	09
	Suministros de mercancías en el marco de programas de ayuda promovidos o financiados total o parcialmente por la  Comunidad Andina u otro Organismo Internacional

	10
	Sustitución de mercancías devueltas

	11
	Sustitución  de mercancías no devueltas (por ejemplo bajo garantía)

	12
	Intercambio compensado (trueque, compra con contrapartida, cuenta comprobante, oferta de compra, acuerdo de compensación, comercio triangular, canje, compensación parcial)

	13
	Arrendamiento ó alquiler

	14
	Arrendamiento financiero

	15
	Préstamo o comodato

	16
	Servicio de ensamble o transformación

	17
	Reparación o mantenimiento a titulo gratuito

	18
	Reparación o mantenimiento a titulo oneroso

	19
	 Ayudas gubernamentales

	20
	Otras ayudas (privadas o de organizaciones no gubernamentales)

	21
	Operaciones en el marco de programas intergubernamentales de fabricación conjunta

	22
	Otras transacciones para usos temporales 

	23
	Otras transacciones. Especifique en el formulario

	Fuente: Decisión N379 “Declaracion Andino del Valor”


Tabla 8

Condiciones de Entrega (Incoterms)

	CODIGO
	DESIGNACION
	DEFINICION

	EXW
	En Fábrica ( …lugar convenido)
	El vendedor realiza la entrega de la mercancía cuando la pone a disposición del comprador en el establecimiento del vendedor o en otro lugar convenido sin despacharla para la exportación ni cargarla en un vehículo receptor.

	FCA
	Franco Transportista (... lugar convenido)
	El vendedor entrega la mercancía, despachada para la exportación, al transportista nombrado por el comprador en el lugar convenido. Este término puede emplearse con cualquier modo de transporte.

	FAS
	Franco al costado del buque (...puerto de carga convenido)
	El vendedor realiza la entrega cuando la mercancía es colocada al costado del buque en el puerto de embarque convenido. Puede usarse únicamente para transporte por mar o vías de navegación interior.

	FOB
	Franco a bordo (...puerto de carga convenido)
	El vendedor realiza la entrega cuando la mercancía sobrepasa la borda del buque en el puerto de embarque convenido. Puede ser utilizado sólo para el transporte por mar o por vías navegables interiores. 

	CFR
	Coste y Flete (...puerto de destino convenido)
	El vendedor realiza la entrega cuando la mercancía sobrepasa la borda del buque en el puerto de embarque. El vendedor debe pagar los costes y el flete. Puede ser utilizado sólo para el transporte por mar o por vías navegables interiores. 

	CIF
	Coste, seguro y flete (...puerto de destino convenido)
	El vendedor debe pagar los costes y el flete necesarios para llevar la mercancía al puerto de destino convenido. El vendedor debe también procurar un seguro marítimo para los riesgos del comprador por pérdida o daño de la mercancía durante el transporte.

	CPT
	Transporte pagado hasta  (...lugar de destino convenido)
	El vendedor realiza la entrega de la mercancía cuando la pone a disposición del transportista designado por él; además debe pagar los costes del transporte. Puede emplearse con cualquier modo de transporte, incluyendo el multimodal.

	CIP
	Transporte y seguro pagado hasta (...lugar de destino convenido)
	El vendedor realiza la entrega de la mercancía cuando la pone a disposición del transportista designado por él mismo pero, debe pagar, además, los costes del transporte necesario para llevar la mercancía al destino convenido. El vendedor también debe conseguir un seguro contra el riesgo que soporta el comprador por la pérdida o daño de la mercancía durante el transporte. Puede emplearse con independencia del modo de transporte, incluyendo el multimodal.

	DAF
	Entregada en frontera (... lugar convenido)
	El vendedor realiza la entrega cuando la mercancía es puesta a disposición del comprador sobre los medios de transporte utilizados y no descargados, en el punto y lugar de la frontera convenidos, pero antes de la aduana fronteriza del país colindante, debiendo estar la mercancía despachada de exportación pero no de importación. Puede emplearse con independencia del modo de transporte cuando la mercancía deba entregarse en una frontera terrestre. Cuando la entrega deba tener lugar en el puerto de destino, a bordo de un buque o en un muelle (desembarcadero), deben usarse los términos DES o DEQ.

	DES
	Entregada sobre Buque (... puerto de destino convenido)
	El vendedor realiza la entrega cuando la mercancía es puesta a disposición del comprador a bordo del buque, no despachada de aduana para la importación, en el puerto de destino convenido. El vendedor debe soportar todos los costes y riesgos inherentes al llevar la mercancía al puerto de destino acordado con anterioridad a la descarga. Puede usarse únicamente cuando la mercancía deba entregarse a bordo de un buque en el puerto de destino, después de un transporte por mar, por vía de navegación interior o por un transporte multimodal.

	DEQ
	Entregada en muelle (...puerto de destino convenido)
	El vendedor realiza la entrega cuando la mercancía es puesta a disposición del comprador, sin despachar de aduana para la importación, en el muelle (desembarcadero) del puerto de destino convenido. El vendedor debe asumir los costes y riesgos ocasionados al llevar la mercancía al puerto de destino convenido y al descargar la mercancía sobre muelle (desembarcadero). Puede usarse únicamente cuando la mercancía sea entregada, después de su transporte por mar, por vías de navegación interior o por transporte multimodal, y descargada del buque sobre muelle (desembarcadero) en el puerto de destino convenido. 

	DDU
	Entregada Derechos no Pagados (... lugar de destino convenido)
	El vendedor realiza la entrega de la mercancía al comprador, no despachada de aduana para la importación y no descargada de los medios de transporte, a su llegada al lugar de destino convenido. El vendedor debe asumir todos los costes y riesgos contraídos al llevar la mercancía hasta aquel lugar, diversos de cualquier “derecho” exigible a la importación en el país de destino. Ese “derecho” recaerá sobre el comprador, así como cualquier otro coste y riesgo causados por no despachar oportunamente la mercancía para la importación. Puede emplearse con independencia del modo de transporte, pero cuando la entrega deba tener lugar en el puerto de destino a bordo del buque o sobre muelle (desembarcadero), deben entonces usarse los términos DES o DEQ.

	DDP
	Entregada Derechos Pagados (... lugar de destino convenido)
	“Entregada Derechos Pagados” significa que el vendedor realiza la entrega de la mercancía al comprador, despachada para la importación y no descargada de los medios de transporte, a su llegada al lugar de destino convenido. El vendedor debe soportar todos los costes y riesgos contraídos al llevar la mercancía hasta aquel lugar, incluyendo, cuando sea pertinente, cualquier “derecho“ (término que incluye la responsabilidad y los riesgos para realizar los trámites aduaneros, y el pago de los trámites, derechos de aduanas, impuestos y otras cargas) exigibles a la importación en el país de destino. Puede emplearse con independencia del modo de transporte, pero cuando la entrega deba tener lugar en el puerto de destino a bordo del buque o sobre el muelle (desembarcadero) deben usarse los términos DES o DEQ.

	ZZZ
	No especificado
	

	Fuente: INCOTERMS 2000.


Tabla 9

Transacciones especiales y categorías de mercancías no clasificadas de acuerdo a la Nandina

	Código
	Designación

	999100.00.00
	Paquetes (encomiendas) postales

	999500.00.00
	Efectos personales de viajeros, en cantidades o valores superiores a los fijados por la legislación nacional

	999600.00.00
	Efectos personales de migrantes

	999700.00.00
	Mercancías consideradas confidenciales

	999801.00.00
	Productos para el consumo de viajeros en viajes internacionales

	999802.00.00
	Productos para aprovisionamiento de medios de transporte en viajes internacionales

	999899.00.00
	Otras mercancías objetos de tratamientos especiales, no consideradas previamente


Tabla 10

Nomenclatura de Unidades Territoriales Estadísticas de la Comunidad Andina

	Cód.
	División

	
	BOL

	10102
	La Paz

	10104
	Oruro

	10105
	Potosí

	10207
	Santa Cruz

	10208
	Beni

	10209
	Pando

	10301
	Chuquisaca

	10303
	Cochabamba

	10306
	Tarija

	
	COL

	20111
	Bogota D.C.

	20208
	Atlántico

	20213
	Bolívar

	20220
	Cesar

	20223
	Córdoba

	20244
	La Guajira

	20247
	Magdalena

	20270
	Sucre

	20288
	Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina

	20319
	Cauca

	20327
	Choco

	20352
	Nariño

	20376
	Valle Del Cauca

	20418
	Caquetá

	20486
	Putumayo

	20491
	Amazonas

	20494
	Guainia

	20495
	Guaviare

	20497
	Vaupes

	20505
	Antioquia

	20554
	Norte de Santander

	20568
	Santander

	20615
	Boyacá

	20617
	Caldas

	20625
	Cundinamarca

	20641
	Huila

	20663
	Quindío

	20666
	Risaralda

	20673
	Tolima

	20750
	Meta

	20781
	Arauca

	20785
	Casanare

	20799
	Vichada

	
	ECU

	30101
	Azuay

	30102
	Bolívar

	30103
	Cañar

	30104
	Carchi

	30105
	Cotopaxi

	30106
	Chimborazo

	30110
	Imbabura

	30111
	Loja

	30117
	Pichincha

	30118
	Tungurahua

	30207
	El Oro

	30208
	Esmeraldas

	30209
	Guayas

	30212
	Los Ríos

	30213
	Manabí

	30314
	Morona Santiago

	30315
	Napo

	30316
	Pastaza

	30319
	Zamora Chinchipe

	30321
	Sucumbíos

	30322
	Orellana

	30420
	Galápagos

	
	PER

	40106
	Cajamarca 

	40114
	Lambayeque 

	40120
	Piura

	40124
	Tumbes

	40201
	Amazonas 

	40222
	San Martín 

	40316
	Loreto

	40410
	Huanuco

	40425
	Ucayali 

	40502
	Ancash 

	40513
	La Libertad

	40607
	Callao

	40615
	Lima

	40712
	Junín 

	40719
	Pasco

	40808
	Cusco

	40817
	Madre de Dios

	40903
	Apurímac

	40905
	Ayacucho

	40909
	Huancavelica

	41004
	Arequipa

	41011
	Ica

	41118
	Moquegua 

	41121
	Puno

	41123
	Tacna

	
	VEN

	50101
	Distrito Capital

	50115
	Miranda

	50124
	Vargas

	50205
	Aragua

	50208
	Carabobo

	50209
	Cojedes

	50304
	Apure

	50312
	Guarico

	50411
	Falcón

	50413
	Lara

	50418
	Portuguesa

	50422
	Yaracuy

	50523
	Zulia

	50604
	Apure

	50606
	Barinas

	50614
	Mérida

	50620
	Táchira

	50621
	Trujillo

	50703
	Anzoátegui

	50716
	Monagas

	50719
	Sucre

	50817
	Nueva Esparta

	50825
	Dependencias Federales

	50902
	Amazonas

	50907
	Bolívar

	50910
	Delta Amacuro


Fuente: Decisión 534, Nomenclatura de las unidades territoriales estadísticas de la Comunidad Andina, Gaceta Oficial del Acuerdo de Cartagena, Año XVIII - Número 849 (7 de octubre de 2002).

Tabla 11
Factores de Conversión de las Unidades Fisicas

1. Factores de conversión por conversión matemática

	Unidades de cantidad reportadas

Nombre (abreviatura)
	Unidades físicas normalizadas

Nombre (abreviatura)
	Factores de conversión de las unidades reportadas a las unidades normalizadas

	Barril (BBL) 
	Litros (L)
	159,000

	Pie de la tabla (BFT) 
	Metros cúbicos (m3) 
	0,00236

	Pie cúbico (CF) 
	Metros cúbicos (m3) 
	0,02832

	Yarda cúbica (CYD) 
	Metros cúbicos (m3) 
	0,7646

	Cordón (CD) 
	Metros cúbicos (m3) 
	2,550

	Centímetro (CM) 
	Metros (m) 
	0,010

	Centímetro cúbico (CC) 
	Litros (L) 
	0,001

	Metro cúbico (CBM) 
	Litros (L) 
	1000,000

	Docena (DOZ) 
	Miles de piezas/ítems (1000u) 
	0,0120

	Docena (DOZ) 
	Pieces/items (u) 
	12,000

	Pie (FT) 
	Metros (m) 
	0,3048

	Galón (GAL) 
	Litros (L) 
	3,785

	Gramo (GM) 
	Kilogramos (kg) 
	0,001

	Bruto (GR) 
	Piezas/items (u) 
	144,000

	Quintal (CWT) 
	Kilogramos (kg) 
	45,360

	Pies lineales (LFT) 
	Metros (m) 
	0,3048

	Tonelada larga (LTN) 
	Kilogramos (kg) 
	1016,000

	Litro (LTR) 
	Metros cúbicos (m3) 
	0,001

	Tonelada métrica (TON) 
	Kilogramos (kg) 
	1000,000

	Número (NO) 
	Miles de piezas/ítems (1000u) 
	0,001

	Onzas (ONZ.) 
	Kilogramos (kg) 
	0,02835

	Libra (LB) 
	Quilate (quilate) 
	2268,000

	Libra (LB) 
	Kilogramos (kg) 
	0,4536

	Par (PR) 
	Docenas (12u) 
	0,1667

	Centímetro cuadrado (SCM) 
	Metros cuadrados (m2) 
	10000,000

	Pies cuadrados (SFT) 
	Metros cuadrados (m2) 
	0,0929

	Pulgada cuadrada (SQT) 
	Metros cuadrados (m2) 
	0,0006452

	Yarda cuadrada (SYD) 
	Metros cuadrados (m2) 
	0,8361

	Tonelada corta (STN) 
	Kilogramos (kg) 
	907,200

	Mil metros (THM) 
	Metros (m) 
	1000,000

	Mil (THS) 
	Piezas/items (u) 
	1000,000

	Mil pies tablar (MBF) 
	Metros cúbicos (m3) 
	2,360

	Mil pies cuadrado (MSF) 
	Metros cuadrados (m2) 
	92,900

	Onza Troy (TOZ) 
	Kilogramos (kg) 
	0,03110

	Galón de vino (WG) 
	Litros (L) 
	3,785

	Yarda (YD) 
	Metros (m) 
	0,9144

	Fuente: Naciones Unidas, División de Estadísticas


Formato 1

Datos Generales

Formato de grabación: Flat file, con comas separadoras de campos y ASCII (13) para fin de línea.

Longitud Máxima: 43 bytes + comas separadoras + limitadores de campos alfanuméricos.

	N° campo
	Longitud máxima
	Descripción del campo
	Fuente/ Tabla
	Referencia
	Valor x defecto

	1
	n3
	Código de aduana de entrada/ salida
	Tabla 1
	Dato 1
	> 0

	2
	n2
	Código de flujo comercial 
	Tabla 2
	Dato 2
	> 0

	3
	n1
	Código de régimen estadístico 
	Tabla 3
	Dato 3
	> 0

	4
	n..15
	Número de la declaración 
	PM
	Dato 4
	> 0

	5
	n8
	Fecha de registro (aaaammdd) 
	
	Dato 5
	> 0

	6
	n1
	Código del modo de transporte
	Tabla 4
	Dato 6
	<> ‘ ’

	7
	a3
	Código de la nacionalidad del medio de transporte 
	Tabla 5
	Dato 7
	<> ‘ ’

	8
	a5
	Código del puerto o aeropuerto 
	Tabla 6
	Dato 8
	<> ‘ ’

	9
	n2
	Código de naturaleza de la transacción
	Tabla 7
	Dato 9
	<> ‘ ’

	10
	a3
	Código de condición de entrega
	Tabla 8
	Dato 10
	<> ‘ ’


Formato 2

Datos de Mercancías 

Formato de grabación: Flat file, con comas separadoras de campos y ASCII (13) para fin de línea.

Longitud máxima: 158 bytes + comas separadoras + limitadores de campos alfanuméricos.

	N° campo
	Longitud máxima
	Descripción del campo
	Fuente/ Tabla
	Referencia
	Valor x defecto

	1
	n3
	Código de aduana de entrada/ salida
	Tabla 1
	Dato 1
	> 0

	2
	n2
	Código de flujo comercial 
	Tabla 2
	Dato 2
	> 0

	3
	n1
	Código de régimen estadístico 
	Tabla 3
	Dato 3
	> 0

	4
	n..15
	Número de la declaración
	PM
	Dato 4
	> 0

	5
	n..4
	Número de orden o secuencia de la mercancía, dentro de la declaración. 
	
	Dato 11
	> 0

	6
	n10
	Código de la mercancía 
	Nandina/ Tabla 9
	Dato 12
	> 0

	7
	a5
	Código de región de origen / destino
	Tabla 10
	Dato 13
	<> ‘ ’

	8
	a3
	Código del país de origen. 
	Tabla 5
	Dato 14
	<> ‘ ’

	9
	a3
	Código del país de procedencia (consignación)/ último destino conocido. 
	Tabla 5
	Dato 15
	<> ‘ ’

	10
	a3
	Código del país de compra
	Tabla 5
	Dato 16
	<> ‘ ’

	11
	n..3
	Porcentaje del arancel nominal
	PM/ AEC
	Dato 17
	>= 0

	12
	an..6
	Código de la preferencia
	PM
	Dato 18
	‘ ’

	13
	n..12
	Ad valorem efectivo o aplicado
	
	Dato 19
	>= 0

	14
	n..12
	Valor total de derechos e impuestos aplicados
	
	Dato 20
	>= 0

	15
	n..13
	Valor estadístico CIF / FOB 
	
	Dato 21
	> 0

	16
	n..12
	Valor del flete 
	
	Dato 22
	> 0

	17
	n..12
	Valor del seguro 
	
	Dato 23
	> 0

	18
	n..13
	Cantidad de la unidad física
	
	Dato 24
	> 0

	19
	n..13
	Peso neto 
	
	Dato 25
	> 0

	20
	n..13
	Peso bruto
	
	Dato 26
	> 0


Formato 3

Resumen

Formato de grabación: Flat file, con comas separadoras de campos y ASCII (13) para fin de línea.

Longitud variable.

	N° campo
	Longitud máxima
	Descripción del campo
	Referencia
	Valor x defecto

	1
	n6
	Año y Mes de referencia de la información (aaaamm)
	
	>200306

	2
	an2
	Siempre '01' – Subformato de resumen 01
	
	‘01’

	3
	an..12
	Nombre de grupo de formatos de la presente Guía: 'EDAU v02-2'
	
	‘EDAU v02-2’

	4
	a3
	Código de país informante
	Tabla 5
	<> ‘ ‘

	5
	an1
	Tipo del envío:  ‘1’,’2’,’3’,’4’,’5’ ó ‘6’ 
	
	<> ’0‘

	6
	an..20
	Identificación o número interno del envío. 
	
	<> ’0‘

	7
	an..14
	Fecha y Hora de fin del proceso de preparación del envío (aaaammdd hh:mm)
	
	<> ‘ ‘

	8
	an..40
	Dirección e-mail del servicio nacional para la respuesta 
	
	<> ‘ ‘

	1
	n6
	Año y Mes de referencia de la información (aaaamm)
	
	>200306

	2
	an2
	Siempre '02' - Subformato de resumen 02
	
	‘02’

	3
	n2
	Código del flujo comercial
	Dato 2
	> 0

	4
	a3
	Código de país origen/último destino conocido
	Dato 14/ 15
	<> ‘ ‘

	5
	n..14
	Subtotal valor estadístico en USD / flujo comercial y país origen/ último destino conocido
	Dato 23
	> 0

	6
	n..14
	Subtotal cantidad de UF / flujo comercial y país origen/ último destino conocido
	Dato 26
	> 0

	7
	n..14
	Subtotal peso neto en kg / flujo comercial y país origen/ último destino conocido
	Dato 27
	> 0

	8
	n..14
	Subtotal peso bruto en kg / flujo comercial y país origen/ último destino conocido
	Dato 28
	> 0

	9
	n..11
	Subtotal cantidad de registros de datos generales / flujo comercial y país origen/ último destino conocido
	
	> 0

	10
	n..11
	Subtotal cantidad de registros de datos de mercancías / flujo comercial y país origen/ último destino conocido
	
	> 0

	1
	n6
	Año y Mes de referencia de la información (aaaamm)
	
	>200306

	2
	an2
	Siempre '03' - Subformato de resumen 03
	
	‘03’

	3
	n2
	Código del Flujo comercial
	Dato 2
	> 0

	4
	n..14
	Total valor estadístico en USD / flujo comercial 
	Dato 23
	> 0

	5
	n..14
	Total cantidad de UF / flujo comercial 
	Dato 26
	> 0

	6
	n..14
	Total peso neto en kg / flujo comercial 
	Dato 27
	> 0

	7
	n..14
	Total peso bruto en kg / flujo comercial 
	Dato 28
	> 0

	8
	n..11
	Total cantidad de registros de datos generales / flujo comercial
	
	> 0

	9
	n..11
	Total cantidad de registros datos de mercancías / flujo comercial
	
	> 0

	1
	n6
	Año y Mes de referencia de la información (aaaamm)
	
	>200306

	2
	an2
	Siempre '04' - Subformato de resumen 04
	
	‘04’

	3
	n..14
	Gran Total valor estadístico en USD 
	Dato 23
	> 0

	4
	n..14
	Gran Total cantidad de UF 
	Dato 26
	> 0

	5
	n..14
	Gran Total peso neto en kg
	Dato 27
	> 0

	6
	n..14
	Gran Total peso bruto en kg
	Dato 28
	> 0

	7
	n..11
	Gran Total cantidad de registros de datos generales
	
	> 0

	8
	n..11
	Gran Total cantidad de registros de datos de mercancías 
	
	> 0


Formato 4

Respuesta

Formato de grabación: Flat file, con comas separadoras de campos y ASCII (13) para fin de línea.

Longitud variable.

10-001

	N° campo
	Longitud máxima
	Descripción del campo
	Valor x defecto

	1
	n6
	Año y Mes de Referencia (aaaamm)
	>200306

	2
	an2
	Siempre “10”
	‘10’

	3
	an3
	Siempre “001”
	‘001’

	4
	a3
	Código de País informante 
	<> ‘ ‘

	5
	an..20
	Identificación o número interno del envío 
	<> ’ ‘

	6
	an..14
	Fecha y Hora de fin del proceso del envío (aaaammdd hh:mm)
	<> ‘ ’

	7
	an1
	Tipo del envío ('1',  '2' , ’3’, ’4’, ’5’ y ’6’)
	<> ’ ‘


Del 10-002 al 10-999

	N° campo
	Longitud máxima
	Descripción del campo
	Valor x defecto

	1
	n6
	Año y Mes de referencia (aaaamm)
	>200306

	2
	an2
	Siempre '10'
	‘10’

	3
	n3
	Número correlativo de Formatos tipo “10”: Del “002” al “999”
	<> ‘ ‘

	4
	an4
	Código de error 
	<> ‘ ‘

	5
	an..10
	Variable 1: Valor errado o blanco
	‘ ‘

	6
	an..20
	Variable 2: Dato de referencia o blanco
	‘ ‘


ANEXO B
Principales criterios de consistencia de la información estadística
	CODIGO
	MENSAJE

	0001
	Archivo datos generales intra-extra no encontrado

	0002
	Archivo datos mercancías intra-extra no encontrado

	0003
	Archivo de Resumen intra-extra no encontrado

	0004
	Longitud de los formatos datos generales inválida 

	0005
	Longitud de los formatos datos mercancías inválida

	0006
	Longitud del formato de resumen inválida 

	0007
	Código de país informante inválido

	0008
	Periodo de referencia inválido 

	0009
	Tipo de envío inválido 

	0010
	Identificación o número interno de envío inválido

	0011
	Fecha u hora de elaboración de envío inválida 

	0012
	Dirección de correo para respuesta inválida (se envía respuesta al remitente)

	0013
	Código de flujo comercial inválido

	0014
	Sub-total de Valor Estadístico en USD por flujo comercial y país origen/destino inválido

	0015
	Sub-total de UF por flujo comercial y país origen/destino inválido

	0016
	Sub-total de Peso Neto por flujo comercial y país origen/destino inválido

	0017
	Sub-total de Peso Bruto por flujo comercial y país origen/destino inválido

	0018
	Sub-total Q de Registros Datos Generales por flujo comercial y país origen/destino inválido

	0019
	Sub-total Q de Registros Datos Mercancías por flujo comercial y país origen/destino inválido

	0020
	Total de Valor Estadístico en USD por flujo comercial inválido

	0021
	Total de UF por flujo comercial inválido

	0022
	Total de Peso Neto por flujo comercial inválido

	0023
	Total de Peso Bruto por flujo comercial inválido

	0024
	Total número de Registros Datos Generales por flujo comercial inválido

	0025
	Total número de Registros Datos Mercancías por flujo comercial inválido

	0026
	Gran Total de Valor Estadístico en USD inválido

	0027
	Gran Total de UF inválido

	0028
	Gran Total de Peso Neto inválido

	0029
	Gran Total de Peso Bruto inválido

	0030
	Gran Total número de Registros Datos Generales inválido

	0031
	Gran Total número de Registros Datos Mercancías inválido

	0032
	Código de aduana de entrada /salida inválido 

	0033
	Código de régimen estadístico inválido 

	0034
	Número de la declaración/ manifiesto/ póliza inválido 

	0035
	Número de orden de mercancía en declaración invalido

	0036
	Código de la mercancía inválido

	0037
	Código del país de origen inválido

	0038
	Código del país de procedencia inválido

	0039
	Código del país de compra inválido

	0040
	Código de la preferencia inválido

	0041
	Valor estadístico inválido

	0042
	Valor del flete (importaciones) inválido

	0043
	Valor del seguro (importaciones) inválido

	0044
	Cantidad de la unidad física inválido

	0045
	Peso neto inválido

	0046
	Peso bruto inválido

	0047
	Código de Aduana inválido

	0048
	Fecha de registro inválida 

	0049
	Código del modo de transporte en la frontera invalido 

	0050
	Código de la nacionalidad del medio de transporte inválido

	0051
	Código del puerto o aeropuerto invalido

	0052
	Código del sector del importador/exportador inválido

	0053
	Datos Generales de Declaración no tiene Datos de Mercancías

	0054
	Datos de Mercancías no tiene Datos Generales

	0055
	Archivo de Resumen no contiene los 4 subformatos requeridos

	0056
	Envío de Verificación (tipo ‘3’) contiene Archivo de Datos Generales

	0057
	Envío de Verificación (tipo ‘3’) contiene Archivo de Datos de Mercancías

	0058
	Envío de Verificación (tipo ‘3’) contiene Archivo de Datos Generales y de Mercancías

	0059
	Envío de reemplazo (tipo ‘2’) no cuenta con envío anterior (tipo ‘1’)

	0060
	Envío de reemplazo (tipo ‘4’) no cuenta con envío anterior (tipo ‘3’)

	0061
	Envío de reemplazo (tipo ‘6’) no cuenta con envío anterior (tipo ‘5’)

	0062
	Fechas de Registro en Datos Generales no corresponden a Periodo de Referencia en Resumen

	0063
	Número de orden de la mercancía en la declaración repetida (Dato 10)

	0064
	País Origen (Dato 12) no pertinente

	0065
	País Compra (Dato 14) no pertinente

	0066
	Código de preferencia (Dato 15)  no pertinente

	0067
	Porcentaje de arancel nominal (Dato 16) no pertinente

	0068
	Porcentaje de arancel aplicado (Dato 17) no pertinente

	0069
	Valor del flete (Dato 19) no pertinente

	0070
	Valor del seguro (Dato 20)  no pertinente

	0071
	Número de la declaración/manifiesto/ póliza duplicado

	0072
	El total del valor estadístico en USD por flujo comercial no coincide para los subformatos 02 y 03

	0073
	El total de UF por flujo comercial no coincide para los subformatos 02 y 03

	0074
	El total de peso neto en kg por flujo comercial no coincide para los subformatos 02 y 03

	0075
	El total de peso bruto en kg por flujo comercial no coincide para los subformatos 02 y 03

	0076
	La cantidad de registros de datos de mercancías no coincide para los subformatos 02 y 03

	0077
	El total del valor estadístico en USD por flujo comercial de los archivos dctrinex y dmerinex no coinciden

	0078
	El total de UF por flujo comercial de los archivos dctrinex y dmerinex no coinciden

	0079
	El total de peso neto en kg por flujo comercial de los archivos dctrinex y dmerinex no coinciden

	0080
	El total de peso bruto en kg por flujo comercial de los archivos dctrinex y dmerinex no coinciden

	0081
	Código de naturaleza de la transacción inválido

	0082
	Código de condición de entrega inválido

	0083
	  El identificador (aduana, flujo comercial, régimen estadístico, nro de declaración) del registro de datos generales no es único

	0084
	 El identificador (aduana, flujo comercial, régimen estadístico, nro de declaración,nro de orden de la mercancía) del registro de datos de mercancías no es único

	0085
	Código de región de origen/destino inválido

	1000
	Archivo Datainex.zip no encontrado en el mensaje

	1200
	Archivo de resumen no comienza con el subformato 01

	1201
	Valor estadístico subformato 02 no coincide con el comercio

	1202
	Cantidad de UF subformato 02 no coincide con el comercio

	1203
	Peso neto subformato 02 no coincide con el comercio

	1204
	Peso bruto subformato 02 no coincide con el comercio

	1205
	Registros de mercancías subformato 02 no coincide con el comercio

	1206
	Subtotal valor estadístico del subformato 02 no coincide con el subformato 03

	1207
	Subtotal cantidad de UF del subformato 02 no coincide con el subformato 03

	1208
	Subtotal de peso neto del subformato 02 no coincide con el subformato 03

	1209
	Subtotal de peso bruto del subformato 02 no coincide con el subformato 03

	1210
	Subtotal de registros de mercancías del subformato 02 no coincide con el subformato 03

	1211
	Total valor estadístico comercial del subformato 03 no coincide con el subformato 04

	1212
	Total cantidad de UF del subformato 03 no coincide con el subformato 04

	1213
	Total de peso neto del subformato 03 no coincide con el subformato 04

	1214
	Total de peso bruto del subformato 03 no coincide con el subformato 04

	1215
	Total de registros de mercancías del subformato 03 no coincide con el subformato 04

	9999
	El número de errores supera el máximo permitido


ANEXO C
CALENDARIO DE INICIO DE ENVÍO DE LOS RESULTADOS POR LOS PAÍSES MIEMBROS
Fechas límites, a partir de las cuales los servicios nacionales de los países de la Comunidad Andina iniciarán los envíos de los resultados al servicio comunitario, correspondientes a cada uno de los datos:

	
	Dato
	BOL
	COL
	ECU
	PER

	1
	Código de Aduana
	Ene-02
	Ene-02
	Ene-02
	Ene-02

	2
	Código de Flujo Comercial
	Ene-02
	Ene-02
	Ene-02
	Ene-02

	3
	Código de Régimen Estadístico
	Ene-03
	Ene-02
	Ene-02
	Ene-03

	4
	Número de la Declaración (Póliza)
	Ene-02
	Ene-02
	Ene-02
	Ene-02

	5
	Fecha de registro
	Ene-02
	Ene-03
	Ene-02
	Ene-02

	6
	Código del modo de transporte en la frontera
	Ene-02
	Ene-02
	Ene-02
	Ene-024

	7
	Código de la nacionalidad del medio de transporte
	Ene-02
	Ene-02
	Ene-023
	

	8
	Código del puerto o aeropuerto 
	Mar-04
	Mar-022
	Ene-02
	

	9
	Código de naturaleza de la transacción
	May-05
	
	
	Jul-03

	10
	Código de condición de entrega
	Mar-04
	
	
	Jul-03

	11
	Número de orden de la mercancía de la declaración
	Ene-02
	Ene-02
	Ene-02
	Ene-02

	12
	Código de la mercancía
	Ene-02
	Ene-02
	Ene-02
	Ene-02

	13
	Código de región de origen / destino
	Jul-031
	Jul-03
	Jul-03
	

	14
	Código del país de origen
	Ene-02
	Ene-02
	Ene-02
	Ene-02

	15
	Código del país de procedencia (consignación)/último destino conocido
	Mar-04/ Mar-03
	Ene-02
	Ene-02
	Ene-02

	16
	Código del país de compra
	Ene-03
	Ene-02
	Ene-02
	Ene-02

	17
	Porcentaje del arancel nominal
	Dic-04
	Mar-02
	Ene-02
	Ene-02

	18
	Código de la preferencia
	Mar-03
	Ene-02
	Ene-02
	Ene-02

	19
	Ad valorem efectivo (aplicado)
	Dic-04
	Jul-03
	Jul-03
	Jul-03

	20
	Valor total de derechos e impuestos aplicados
	Dic-04
	Jul-03
	Jul-03
	Jul-03

	21
	Valor estadístico CIF/FOB
	Ene-02
	Ene-02
	Ene-02
	Ene-02

	22
	Valor del flete
	Mar-02
	Mar-03
	Ene-02
	Ene-02

	23
	Valor del seguro
	Mar-02
	Mar-03
	Ene-02
	Ene-02

	24
	Cantidad de la unidad física 
	Dic-04
	Mar-03
	Ene-02
	Ene-02

	25
	Peso neto
	Ene-02
	Ene-02
	Ene-02
	Ene-02

	26
	Peso bruto
	Ene-02
	Ene-02
	Ene-022
	Ene-02


* * * * 





















ANTEPROYECTO DE RESOLUCION


Guía para la transmisión de los resultados del comercio intra y extracomunitario de bienes que actualiza la Resolución 738























� 	Ver, Naciones Unidas, Informes Estadísticos, Serie M N° 53, Rev. 2, (1986).





